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25 de Mayo (B), 20 de Marzo de 2018.-
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO: 
Que las Comisarías de la Mujer y la Familia y las Oficinas de Atención a las Víctimas de Violencia de Género deben ser espacios que promuevan un abordaje integral de la violencia contra las mujeres, niños, niñas y adolescentes y ámbitos donde se trabaje también en prevención.
CONSIDERANDO:
Que el local de calle 10 y 303 resulta, por lo menos, insuficiente para una buena y plena atención de las personas que concurren por diversas problemáticas; 
Que las oficinas resultan escasas dada las tareas que deben realizarse, no solo administrativas, sino de contención, escucha y orientación;
Que el mismo no cuenta con servicios sanitarios diferenciados para el personal y para el público; 
Que el edificio no posee estructura ni dimensiones que aseguren el acceso y tránsito de personas con discapacidad;

POR TODO ELLO: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en usos de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de: 

RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que gestione o produzca mejoras edilicias, de acuerdo a la necesidad real del uso, en la Comisaria de la Mujer y la Familia de calles 10 y 303 de la ciudad de 25 de Mayo.
Artículo 2º: De forma.-

Firma: Concejal Alejandro Serafini.




